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solicitamos de la manera mas atenta, tenga a bien, solicitarle a las comisiones unidas de

desarrollo e infraestructura urbana y vivienda y la de hacienda se nos conceda una prórroga

ãnte la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo, referente a la lniciativa con proyecto de

decreto por el que se reformen la ley de vivienda para a Ciudad de México, la ley de

desarrollo urbano del Distrito Federal, El código fiscal de la Ciudad de México y la norma de

ordenación número 26 que forma parte de la ley de desarrollo Urbano del Distrito Federal

y del programa generalde Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

Lo anterior debido a que consideramos que esta iniciativa no fue lo suficientemente

socializada con los habitantes de la ciudad de México, ya que al solicitar que dicha iniciativa

sea ânalizada y valorada por el Congreso de la Ciudad de México. Ya que al solicitar que

dicha iniciativa sea analizada y valorada por el H. Congreso de México, Es unilateral al no

haber habido foros, ni consultas al respecto.

Solicitamos una prórroga mínima de los 6 meses que otorgo la jefa de gobierno a la
convocatoria de la consulta delproyecto de Plan Generalde Desarrollo Urbano de la Ciudad

de México y al proyecto del programa general de ordenamiento territorial de la Ciudad de

México.

Ya que en su exposición de motivos evocan al Articulo 4 constitucional sobre el "derecho a

la vivienda" y en donde también se habla de "servicios básicos y agua potable" de los cuales

no se a buscado alternativas para las alcaldías donde hace falta o donde esta sobresaturado.

También consideramos en donde se comenta la producción Social de vivienda, dice que es

obligación establecer una política habitacional acorde con el ordenamiento territorial, el
L
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desarrollo urbano y el uso de suelo a fin de garantizar a sus habitantes el derecho a la

vivienda adecuada que favorezca la integración social, para lo cual provee "la procuración

de vivienda adecuada que atienda a la poblacióri de menores ingresos".

C.C.P. COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA Y

LA DE HACIENDA. PARA SU CONOCIMIENTO E INTERVENCION.

ATENTAMENTE

IAS ORGANIZAC]ONES DEL COMUP
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